
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda

Orden de 23/07/2012, de la Consejería de Hacienda, por la que se establecen los honorarios estandarizados de 
los peritos terceros designados para intervenir en las tasaciones periciales contradictorias. [2012/10951]

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, regula la tasación pericial contradictoria en el artículo 135 como 
procedimiento que podrán utilizar los interesados en corrección de los medios de comprobación fiscal de los valores 
señalados en el articulo 57 de dicha ley. En este procedimiento intervienen el perito de la Administración, el perito del 
obligado tributario y, en determinados casos, en función de las diferencias cuantitativas entre las valoraciones de éstos, 
puede intervenir también un perito tercero. Los honorarios de este perito tercero deberán ser abonados por la Admi-
nistración o el obligado tributario en función de la diferencia que exista entre la valoración por él efectuada y el valor 
declarado por el sujeto pasivo.

El Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas de procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
establece en apartado 4 del artículo 161, la posibilidad de que la Administración tributaria competente pueda establecer 
honorarios estandarizados para los peritos terceros que deban ser designados de acuerdo con lo previsto en el artículo 
135.3 de la Ley General Tributaria.

Por la presente Orden se establecen dichos honorarios, así como las normas que regulan su aplicación. A tal efecto, 
se utiliza como magnitud de referencia el valor comprobado mediante informe pericial por los servicios periféricos de la 
Consejería de Hacienda de Castilla-La Mancha, el cual es conocido por todos los intervinientes en el expediente.

Por todo lo anterior, de conformidad con las competencias reconocidas en el artículo 3 del Decreto 15/2012, de 26 de 
enero, de estructura orgánica y competencias de la Consejería de Hacienda

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es regular el importe máximo de los honorarios que podrán percibir los peritos terceros 
designados de acuerdo con lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
para intervenir en las tasaciones periciales contradictorias relativas a los tributos gestionados por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 2. Importe máximo de los honorarios.

Se aprueban los siguientes honorarios máximos de los peritos terceros designados para intervenir en las tasaciones 
periciales contradictorias.

Valor de tasación Honorarios máximos

hasta 150.000 € 325 €

de 150.001 € a 300.000 € 400 €

de 300.001 € a 600.000 € 400 € + 0,070% del exceso de 300.000 €

de 600.001 € a 1.500.000 € 610 € + 0,050% del exceso de 600.000 €

de 1.500.001 € a 3.000.000 € 1.060 € + 0,030% del exceso de 1.500.000 €

de 3.000.001 € a 6.000.000 € 1.510 € + 0,015% del exceso de 3.000.000 €

más de 6.000.000 € 1.960 € + 0,010% del exceso de 6.000.000 €
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Las cuantías resultantes de la aplicación de la escala precedente no incluyen el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 3. Factores a considerar para el cálculo de honorarios máximos.

Para determinar los honorarios según lo establecido en el artículo anterior, se tomará como referencia el valor com-
probado en el informe pericial emitido por la Administración tributaria actuante del conjunto de los bienes y derechos 
de la misma naturaleza que sean objeto de valoración y formen parte del mismo expediente.

En la cuantía de la remuneración así obtenida estarán comprendidos todos los gastos derivados de la peritación, 
incluido el importe de las tasas devengadas por el visado del colegio profesional.

Artículo 4. Importe del depósito previo.

Cuando el perito tercero solicite la constitución del depósito previo de sus honorarios, la cuantía a depositar no podrá 
superar el importe máximo de los honorarios a percibir establecido según los criterios expuestos en esta Orden. A 
dicho importe se sumará el Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente.

Artículo 5. Motivación del dictamen.

El dictamen elaborado por el perito tercero en las tasaciones periciales contradictorias deberá estar motivado en 
cuanto al procedimiento o método de valoración utilizado y contener los cálculos realizados y las circunstancias 
tenidas en cuenta para determinar el valor resultante de la tasación.

Artículo 6. Actualización en años sucesivos.

El importe máximo de los honorarios establecidos en el artículo 2 podrá actualizarse con arreglo a la tasa de varia-
ción anual del Índice de Precios de Consumo General publicada por el Instituto Nacional de Estadística en el mes 
de diciembre anterior al año al que corresponda la actualización.

El importe vigente se podrá consultar en Internet en el Portal Tributario de la Consejería de Hacienda en la dirección: 
www.jccm.es/tributos

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Toledo, 23 de julio de 2012
El Consejero de Hacienda

ARTURO ROMANÍ SANCHO
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